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ACUERDO No.14 DE 2018
(Mayo 2 de 2018)

Por el cual se autoriza at tNSTtruro TOL|MENSE DE FoRMActoN TEcNtcA
PROFESIONAL "lrFlP", adelantar el procedimiento correspondiente ante el
Ministerio de Educación Nacional para la Renovación del Registro calificado del
Programa Académico lngenieria Electrónica por ciclos propedéuücos para la sede
Espinal, Tolima.

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACIÓN TECNICA
PROFESIONAL'ITFIP" DEL ESPINAL TOLIMA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

LEGALES Y ESTATUTARIAS, Y

CONSIDERANDO:

A. Que mediante Resolución 1895 del I 7 de abril del 2007 , emitida por el Ministerio
de Educación Nacional, se autoriza la redefinición para el ofrecimiento de
Programas por ciclos propedéut¡cos, solicitada por el lnstituto Tolimense de
Formación Técnica Profesional "lTFlp".

D. Que mediante la resolución No. 4203 del 20 de abril de 2012, el Ministerio de
Educación Nacionar, otorgo por 7 años er registro carificado der programa
lngeniería Electrónica, para ser ofertado en el Espinal _ Tol¡ma.
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B. Que mediante la resolución No. 420s del 20 de abril de 2012, el Ministerio de
Educación Nacional, otorgo por 7 años el registro calificado del programa Técnica
Profesional en Mantenimiento Electrónico, para ser ofertado en el Espinal - Tolima.

c. Que med¡ante la resolución No. 4204 del 20 de abril de 2012, el Ministerio de
Educación Nacionar, otorgo por 7 años er registro carificado del programa
Tecnología en Automatización Erectrónica rndustriar, para ser ofertado en er
Espinal, Tolima.
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E. Que el Decreto 1075 del 26 de mayo del año 2015, establece que para la

Renovación del Registro Calificado, la lnstitución de Educación Superior deberá

presentar al Ministerio de Educación Nacional, la correspondiente solicitud, con

una antelación de al menos 10 meses a la fecha de vencimiento de la vigencia

del Registro Calificado.

G Que en cumpl¡miento del literal c) del artículo 36, estatuto general el Consejo

Académico del "lTFlP", mediante acta No. 019 del 16 de abril de 2018, avala

académicamente, la modificación y solicitud para renovar el registro calificado del

programa lngeniería Electrónica por ciclos propedéuticos (Técnica Profesional en

Mantenim¡ento Electrónico, Tecnología en Automatización Electrónica lndustrial e

lngeniería Electrónica), para ser ofertado en la sede El Espinal -Tolima, por cumplir

con lo establecido por el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015.

l. Que, como resultado de las dos autoevaluaciones, se realizó una modificación a

la estructura curricular el número de crálitos y la denominación de algunas

asignaturas en el programa lngeniería Electrónica por ciclos propedéuticos,

información contemplada en el documento maestro.
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F. Que el programa lngeniería Electrónica, cumplió con las dos autoevaluaciones,

requeridas para la Renovación de Registro Calificado.

H. Que en cumplimiento del literal h) del artículo 28, estatuto general, el Consejo

Directivo, debe aprobar la creación, modificación, suspensión o cancelac¡ón de los

programas académicos, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.
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J. Que conforme a lo anter¡or se pone a cons¡derac¡ón del Consejo Directivo, lo

exigido por el Decreto 1075 del 2015,|a mod¡ficación en el número de créditos y

de algunas asignaturas para la renovación del registro calificado del programa

lngeniería Electrónica por ciclos propedéut¡cos (Técnica Profesional en

Mantenim¡ento Electrónico, Tecnología en Automatización Electrónica lndustrial e

ingeniería Electrónica), luego de obtener el respectivo registro calificado.

K. Que el consejo Académico, recomienda al consejo Directivo aprobar y adelantar

el procedimiento correspondiente para tramitar ante el Ministerio de Educación

Nacional, la renovación del registro calificado, del programa ingeniería electrónica

por ciclos proPedéuticos.

Que en virtud de lo anterior expuesto,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar la Renovación del Programa Técnica Profesional en

Mantenimiento Electrónico, duración 4 semestres, un total de 78 créditos académicos,

modalidad presencial; para ser ofertado en la sede Espinal - Tolima'

ART¡CULO SEGUNDO: Autor¡zar la Renovación del Programa Tecnología en

Automatización Electrónica lndustrial, duración 7 semestres, un total de 125 créditos

académicos, modalidad presencial; para ser ofertado en la sede Espinal - Tolima.
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ARTICULO TERCERO: Autorizar la Renovación del Programa lngeniería Electrónica

lndustrial, duración 10 semestres, un total de 178 créditos académ¡cos, modal¡dad

presencial; para ser ofertado en la sede Espinal - Tolima.

ARTICULO CUARTO: Autorizar al Rector de la lnstitución para que adelante ante el

Ministerio de Educación Nacional y demás autor¡dades pertinentes las gestiones

encaminadas a obtener la renovación del registro Calificado.

ARTICULO QUINTO: Hacer entrega al Ministerio de Educación Nacional, la información

de la estructura definida del programa a renovar, lo cual se encuentra reg¡strada en el

SACES.

ARTICULO SEXTO: El Presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

CUMUNIQUESE YCUMPLASE

Dada en el Espinal Tolima, a los dos (2) días del mes de mayo de 2018.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO

*1fuayu /- h z-
RAQUE DíAz oRTiz

EL SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO

LUZ YIN TA OSUNA
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